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Juan Montero Rodil 

Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid, y PDD 

por IESE. Tras cinco años iniciales de práctica del derecho en un despacho 

en Madrid, se incorporó al Grupo Telefónica en 1996, formando parte de 

los Servicios Jurídicos de Telefónica Móviles en el momento en el que 

comienza el proceso de liberalización de este mercado en España. Desde el 

año 2006 a 2016 dirige la Asesoría Jurídica de Telecomunicaciones en 

Telefónica España; y en 2016 se incorpora a los Servicios Jurídicos 

Corporativos del Grupo, en Telefónica S.A., como Director de las AA.JJ. de 

Competencia, Privacidad y Regulación. En julio de 2021, es nombrado 

Chief Public Policy, Competition and Regulatory Officer de Telefónica S.A. 

En el año 2026 Juan Montero retorna a Telefónica España, asumiendo, 

desde el día 1 de abril, la responsabilidad de Secretario General y Director 

de Regulación. 


